
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA 
Rad. 2021-00138-00 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente asunto a fin de resolver 
sobre la solicitud de terminación del proceso por pago de la obligación y entrega de depósitos 

judiciales, que realiza la parte demandante. Sírvase proveer.  
 

1. Revisada la cuenta judicial de depósitos judiciales de este juzgado, se encontraron 4 

títulos pendientes de pago, si bien no asociados a la radicación nacional del proceso, si 
relacionados al número de identificación de la demandada.  

2. En este trámite no se cuenta con embargo de remanentes a favor de otro proceso o a 
favor de este.  

 

Buenaventura, Valle del Cauca, septiembre 9 de 2022  
MONICA MARCELA FLOREZ PALACIO 

Secretaria. y.d.c.  

  
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL  

BUENAVENTURA–VALLE DEL CAUCA  
  

Buenaventura (Valle), septiembre 9 de 2022 

  
PROCESO:        EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: SERVICOL JYS S.A.S. NIT. 900.813.798-2                        
DEMANDADA:   MABEL SULEIMA BANGUERA CAICEDO c.c. 1.111.745.659 

RADICADO:      76-109-40-03-007-2021-00138-00 

                        
  AUTO No. 863 

  
           En atención al informe secretarial que antecede y a la solicitud de terminación de proceso 

por pago total de la obligación que realiza la apoderada judicial de la parte demandante con 
facultad para recibir, solicitud que coadyuva la demandada MABEL SULEIMA BANGUERA CAICEDO, 

se advierte que la misma no puede ser reconocida dentro del presente trámite; ello por cuanto al 

realizar la búsqueda en la página de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia, se 
encontraron 4 títulos pendientes de pago, los cuales ascienden a la suma de $1.220.092,00, 

monto que no alcanza a cubrir el valor pactado por las partes para dar por culminado el presente 
proceso por pago total de la obligación, aspecto que deberá ser aclarado por los requirentes a fin 

de estudiar la viabilidad de lo pretendido 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Sétimo Civil Municipal de Buenaventura, 

 
R E S U E L V E:  

 

1-. REQUIÉRASE a los intervinientes procesales a fin de que aclaren el monto relacionado 
dentro del memorial allegado a este Despacho, por medio del cual se pretende dar por terminado el 

presente asunto por pago total de la obligación. 
 

2.- PÓNGASE en conocimiento de las partes, el listado de depósitos judiciales relacionados 

en la página del Banco Agrario, los cuales se detallan a continuación.  
 

 
NOTIFÍQUESE, (Estados electrónicos de este Despacho)1, Y CÚMPLASE,  

MAURICIO BURGOS MARÍN, Juez 

                                                           
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-007-civil-municipal-de-buenaventura/110 
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